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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

29479 LA QUINTA CLUB DE GOLF, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la compañía La Quinta Club de
Golf, Sociedad Anónima, se convoca a los señores accionistas a la Junta General
Extraordinaria  de  la  sociedad,  que  tendrá  lugar  en  las  oficinas  sitas  en
Urbanización La Quinta, 29660 Nueva Andalucía, Benahavís, Málaga, el próximo
día 13 de diciembre de 2012, a las 13:00 horas, en única convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.-  Aprobación,  en su caso,  del  aumento de capital  de la  sociedad
mediante la emisión de nuevas acciones, con desembolso mediante compensación
de créditos y aportaciones dinerarias, en su caso.

Segundo.- Modificación, en su caso, del artículo 6.º de los Estatutos Sociales
de la sociedad.

Tercero.-  Aprobación,  en  su  caso,  de  la  delegación  a  favor  de  los
administradores prevista en el artículo 297 de la Ley de Sociedades de Capital (en
adelante, LSC).

Cuarto.- Delegación de facultades.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 287 y 301 de la LSC, los
accionistas tienen el derecho de examinar, en el domicilio social, la documentación
a la que se refieren los citados artículos de la LSC, incluyendo la propuesta de
todos los acuerdos que se someterán a la aprobación de la Junta General de
Accionistas en relación con los asuntos del orden del día de la Junta, así como
justificación de cada uno de ellos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la LSC, los accionistas
podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones
que estimen precisas o formular por escrito las preguntas que estimen acerca de
los asuntos comprendidos en el orden del día, hasta el séptimo anterior al previsto
para la celebración de la Junta General.

Benahavís,  7  de  noviembre  de  2012.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  don  Javier  Colomina  Pérez  del  Río.
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